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EDITORIAL
La depredación 

legalizada
En los últimos años, vastas extensiones 

del territorio amazónico han sido some-
tidas a una devastación silenciosa. 

La minería ilegal, el narcotráfico, y la 
tala indiscriminada son reconocidas por 
organismos internacionales y por su-
puesto por sus propios habitantes como 
las principales actividades que amena-
zan la vida en él.

Al respecto es fundamental recordar 
que este es un ecosistema cuya riqueza 
sostiene no solo al Perú, sino al equilibrio 
climático global.

 Se trata de un bioma que concentra 
cerca del 10% de la biodiversidad de todo 
el planeta el cual está siendo depredado 
sin limitaciones.

Esta erosión, que puede ser entendida 
en parte como respuesta de cierta au-
dacia criminal, es también el resultado 
directo de la incapacidad histórica del 
Estado para penetrar su propio territorio 
con proyectos que lo conecten adecuada-
mente, y que paralelamente garantice 
su conservación y protección a las pobla-
ciones que lo habitan.

La ausencia estatal ha permitido una 
colonización fragmentada y persistente 
por parte de actores ilegales que operan 
con una impunidad casi absoluta.

En este contexto, un reportaje difun-
dido por Epicentro documenta el avance 
de las redes criminales en Ucayali. Ade-
más, evidencia cómo ese avance encuen-
tra hoy un correlato directo en decisiones 
políticas adoptadas desde Lima.

El caso más grave es el proyecto para 
construir la carretera UC-105, una vía 
cuyo trazado coincide peligrosamente 
con rutas ya empleadas por organizacio-
nes dedicadas al narcotráfico y al tráfico 
de madera y oro que evade el Estado.

 La iniciativa ha sido suscrita por con-
gresistas de Fuerza Popular, el mismo 
bloque que ha promovido medidas que, 
lejos de fortalecer el Estado, han termi-
nado debilitando su capacidad regula-
toria.

Desde la ampliación permanente del 
REINFO, que pospone la reforma mine-
ra como cause del problema de admi-
nistración de recursos frente a la amplia 
desigualdad, hasta el sabotaje de he-
rramientas esenciales como la verdade-
ra extinción de dominio, indispensable 
para desarticular patrimonios ilícitos, 
como por ejemplo, en procesos judiciales 
contra narcotraficantes.

Si este tipo de proyectos de conectivi-
dad territorial no son acompañados con 
políticas públicas que garanticen la pre-
sencia fuerte de instituciones estatales, la 
amenaza está cantada.

 Un proyecto de infraestructura vial 
que puede traer beneficios para los pue-
blos locales puede tornarse, en pocas 
palabras, en la institucionalización de la 
depredación.

Estos intereses sin duda intentarán 
penetrar en los próximos comicios con 
sus aliados de siempre. Depende de los 
peruanos detectarlo y evitarlo con un su-
fragio consciente. 
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JERÍ ANUNCIA CIERRE DEL INPE Y CREACIÓN 
DE LA NUEVA SUNIR DESDE ENERO DE 2026

En medio de la grave crisis penitenciaria y el 
avance sostenido de las mafias que operan des-
de las cárceles, el presidente José Jerí anunció 
este martes una decisión histórica: el Instituto 
Nacional Penitenciario (INPE) dejará de fun-
cionar y será reemplazado por una nueva en-
tidad, denominada Superintendencia Nacional 
de Internamiento y Resocialización (Sunir), que 
comenzará a operar desde enero de 2026.

JOSÉ JERÍ REITERA QUE NO DARÁ
 TREGUA AL CRIMEN, 
PERO AÚN NO EXHIBE RESULTADOS
El congresista por Somos Perú cumple hoy dos 

meses en la Presidencia con una aprobación del 
47% y una agenda de trabajo mediática, pero 
con indicadores que no reflejan avances en la 
lucha contra la criminalidad.

RECUPERAR EL CONTROL DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO
Según explicó el mandatario, esta reforma 

forma parte de las facultades legislativas que 
recibió para actuar en materia de seguridad 
ciudadana y constituye la primera medida es-
tructural dirigida a recuperar el control del sis-
tema penitenciario, considerado uno de los fo-
cos más críticos de la criminalidad organizada 
en el país.

LA SUNIR
La Sunir asumirá todas las funciones del ac-

tual INPE, pero bajo un modelo renovado de 
gestión, supervisión y resocialización. 

Jerí afirmó que la su-
perintendencia permi-
tirá “romper con estruc-
turas capturadas por la 
corrupción” y estable-
cer un control más efi-
ciente en los centros de 
reclusión.

CAMBIO DEL JEFE 
DEL INPE
Uno de los primeros 

cambios anunciados es 
la salida del actual jefe 
del INPE, Iván Paredes 
Yataco, quien será rele-
vado en enero. 

Aunque continúa en 
el cargo, Jerí explicó 
que su permanencia 
responde a una fase 
de transición operativa 
necesaria para el tras-

lado ordenado de competencias.
INVESTIGADO POR LA FISCALÍA 

ANTICORRUPCIÓN
Paredes Yataco, perteneciente a la plana que 

dirigió el INPE en los últimos años, es investigado 
por la Fiscalía Anticorrupción, aunque el presi-
dente destacó que ha cumplido con todas las ins-
trucciones inmediatas del Ejecutivo en esta etapa 
previa al cierre del organismo.

UN SISTEMA HEREDADO “CON CORRUPCIÓN 
Y DESORDEN”
En su mensaje, el jefe de Estado indicó que re-

cibió un sistema penitenciario marcado por la 
corrupción, el abandono y la infraestructura de-
teriorada, un escenario que facilitó que bandas y 
cabecillas continúen delinquiendo desde prisión.

Jerí criticó además que en gobiernos anteriores se 
permitiera el uso de teléfonos públicos dentro de 
los penales, herramienta que —según advirtió— 
fue utilizada para organizar extorsiones y otros 
ilícitos desde el interior de los establecimientos pe-
nitenciarios.

LLAMADAS REALIZADAS DESDE LOS 
PENALES ESTÁN REGISTRADAS
Reveló que, desde el año 2010, todas las llama-

das realizadas desde los penales están registradas, 
pero denunció que esa información no fue aprove-
chada de manera adecuada por las autoridades 
predecesoras, pese a que podría haberse utilizado 
para identificar y desarticular redes criminales.

Medida busca frenar la corrupción, el desorden y las redes 
criminales que operan desde los penales  

Uno de los primeros cambios es la salida del actual jefe del INPE
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La Junta de Fiscales Supremos 
postergó para inicios del 2026 
la evaluación sobre la futura 
designación del próximo fiscal 
de la Nación, luego de revi-
sar la situación generada por 
la inhabilitación temporal de 
Delia Espinoza.

(Ariadna Yaya - larepubliva.pe)

La Junta de Fiscales Supremos confirmó 
que la designación del nuevo fiscal de la Na-
ción recién será discutida en los primeros me-
ses del 2026, luego de una sesión en la que 
solo se analizó el impacto de la sanción que 
enfrenta Delia Espinoza. 

El colegiado descartó que la elección estu-

fin de garantizar 
que el Ministerio 
Público mantenga 
decisiones ajusta-
das a ley.

Tomás Gálvez 
seguirá 

como fiscal inte-
rino mientras 

la Junta pospone 
la decisión

Tomás Gál-
vez confirmó que 
continuará como 
fiscal de la Na-
ción interino tras 
la inhabilitación 
temporal de Delia 
Espinoza. 

En el diálogo, 
señaló que su per-
manencia se man-
tiene mientras la 
Junta de Fiscales 
Supremos retoma 
la evaluación del 

caso en los primeros meses del 2026.
El magistrado indicó que será la propia 

Junta la que analice la jurisprudencia y los 
precedentes antes de decidir si corresponde 
avanzar con una designación. 

Reiteró que no adoptarán decisiones apre-
suradas y que el debate continuará el próxi-
mo año.

¿Quiénes podrían ocupar 
el cargo de fiscal 
de la Nación?
El puesto de fiscal de la Nación puede ser 

ocupado por cualquiera de los integrantes 
de la Junta de Fiscales Supremos.

 Los fiscales que la conforman actualmente 
son: Tomás Gálvez, Pablo Sánchez, Zoraida 
Ávalos y Patricia Benavides. 

Estos tres últimos ya han ocupado ante-
riormente el máximo cargo del Ministerio 
Público.

Quien también llega a ser un posible can-
didato es Luis Arce, fiscal restituido por la 
Junta Nacional de Justicia el pasado 5 de di-
ciembre. 

La restitución se produjo el mismo día en 
que el Congreso aprobó la inhabilitación por 
diez años de Delia Espinoza como fiscal de la 
Nación. 

Arce mantiene cuestionamientos vigentes 
pese a su restitución. 

Fue destituido por la JNJ en 2021 tras aban-
donar su cargo en el JNE durante la segunda 
vuelta, y su nombre apareció en pesquisas 
del caso Cuellos Blancos. 

Además, afronta una denuncia por enri-
quecimiento ilícito, aunque el Congreso ar-
chivó una acusación constitucional y el Poder 
Judicial rechazó suspenderlo. 

viera prevista para esta semana.
El fiscal de la Nación interino, Tomás Gál-

vez, precisó que la reunión no tenía como 
objetivo elegir a un nuevo titular, sino revi-
sar los alcances de la inhabilitación temporal 
impuesta a Espinoza. 

Según explicó, este escenario obliga a pos-
poner cualquier decisión hasta que exista 
una evaluación jurídica más completa.

Gálvez señaló que la Junta retomará el 
análisis en enero o febrero del próximo año, 
fecha en la que se definirá si corresponde 
iniciar el procedimiento para reemplazar a 
Espinoza o si aún persisten impedimentos 
vinculados a su condición de inhabilitada 
temporal.

El magistrado enfatizó que no adoptarán 
decisiones apresuradas. Remarcó que la Jun-
ta tomará una determinación basándose en 
jurisprudencia y precedentes internos, con el 

Junta de Fiscales Supremos adelanta designación 
de nuevo fiscal de la Nación para el 2026
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Una disposición en la Ley 32515 
obliga al IRTP a transmitir en 
vivo las sesiones completas del 
Pleno del Congreso o como míni-
mo dos horas al día de las activi-
dades

Experto advierte que los niños 
y jóvenes serán los más perjudi-
cados debido a que se desplaza-
rán programas educativos im-
portantes para que se transmita 
el Pleno.

(Josué Chávez Cardoza - lkarepublica.pe)
De contrabando. Una disposición en la ley de en-

deudamiento del sector público para el año fiscal 
2026, aprobada por el Congreso de la República, obli-
ga al Instituto Nacional de Radio y Televisión (IRTP) a 
transmitir las actividades parlamentarias en vivo por 
un espacio mínimo de dos horas a través del Canal 7 
y Radio Nacional.

La medida también establece que los medios de 

ocurrido. 
Además, explicó que, con este cambio, el canal del 

Parlamento pasaría a integrarse al IRTP, con lo que se 
elimina la separación que existía entre los canales del 
Ejecutivo y del Legislativo.

Asimismo, Coya cuestionó que, con esta disposición, 
los congresistas que buscan la reelección en 2026 ten-
drán mayores espacios para hacerse notar, mientras 
que los nuevos aspirantes a un cargo público no, pues 
solo contarían con unos pocos segundos en la franja 
electoral.

Por otro lado, el extitular del IRTP advirtió que los 
más perjudicados con esta medida serían los ciudada-
nos que viven en las zonas más alejadas del país. 

Según detalló, al solo contar las señales de TV Perú o 
Radio Nacional para informarse de otros candidatos, 
se verían obligados a escuchar las sesiones del Pleno o 
de las comisiones del Congreso.

“Se están cambiando las reglas de la equidad que 
debería haber en un proceso electoral”, criticó.

Los niños y jóvenes serán los más perjudicados por 
la aprobación del Congreso

Por otra parte, Coya advirtió que los niños y jóvenes 
serían los más afectados por la decisión del Congreso. 

Explicó que, al no destinarse un presupuesto para 
transmitir las sesiones parlamentarias, el IRTP se ve-
ría obligado a desplazar su programación infantil, 
educativa y cultural para dar espacio a los contenidos 
del Legislativo.

Y no solo eso, se tendría que trasladar al personal 
al recinto legislativo para que se puedan transmitir 
todas las sesiones de las comisiones.

 “Es un gasto enorme de recursos que deberían ser 
destinados para otros fines”, dijo.

“Todos esos programas de educarse en casa que son 
importantes van a ser desplazados. Imagínate estar 
viendo un programa ‘Aprendo en Casa’ para los niños 
y, de pronto, tiene que entrar la sesión del Pleno del 
Congreso, van a tener que interrumpir la programa-
ción y van a tener que ver a los congresistas. 

Es un aberración, pero más preocupante es que se 
haga en pleno proceso electoral”, acotó.

“Los que se benefician son los congresistas que van 
a la reelección.

 Los que se perjudican son niños, jóvenes, pueblos 
originarios, la cantidad de ciudadanos que van a ser 
perjudicados por esa decisión es enorme, sobre todo 
las zonas alejadas que solo tienen una señal de infor-
mación”, sentenció. 

transmisión emitan un resumen diario de las labores 
legislativas y los debates del Pleno del Parlamento.

 Asimismo, la norma indica que, a través de los ca-
nales de televisión digital terrestres (TDT) se transmi-
ta todo el desarrollo de las audiencias plenarias.

“Esta transmisión complementa el resumen dia-
rio establecido en el artículo 1, priorizando el acceso 
universal y la transparencia de los actos plenarios, 
sin perjuicio de otras señales del IRTP”, se lee en la 
norma.

De igual manera, la ley que entrará en vigencia 
desde el 1 de enero del 2026, añade que el IRTP debe 
incorporar la señal de televisión del Congreso en uno 
de sus canales disponibles del sistema hub satelital 
para su difusión a nivel nacional de manera perma-
nente, “las veinticuatro horas del día o durante todo 
el tiempo que duren los servicios satelitales contrata-
dos por el IRTP”.

 José Jerí nombra a Cinthia Ramírez,
 hija de excongresista de APP, 
como jefa del IRTP
Disposición beneficiaría a Congresistas que buscan 

la reelección
En diálogo con La República, el exjefe del IRTP, 

Hugo Coya, expresó su sorpresa de que el Congreso 
haya aprobado esta medida mediante una ley de en-
deudamiento, algo que —
según dijo— nunca había 

Congreso captura espacios de TV Perú y 
Radio Nacional para transmitir el Pleno durante 

campaña electoral
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En los últimos meses, videos 
difundidos en redes sociales 
muestran a visitantes —princi-
palmente extranjeros— sumer-
giéndose en cuerpos de agua 
como las lagunas Parón y 69, lo 
que ha encendido las alertas so-
bre los riesgos que implica esta 
práctica.

Las autoridades ambientales de Áncash expresa-
ron su preocupación ante el comportamiento de al-
gunos turistas que, pese a las prohibiciones vigentes, 
ingresan a bañarse en las lagunas del Parque Na-
cional Huascarán, ubicada en la sierra de la región 
Áncash.

VIDEOS EN REDES SOCIALES
En los últimos meses, videos difundidos en redes 

sociales muestran a visitantes —principalmente ex-
tranjeros— sumergiéndose en cuerpos de agua como 
las lagunas Parón y 69, lo que ha encendido las aler-
tas sobre los riesgos que implica esta práctica.

RIESGOS POTENCIALES
De acuerdo con el Servicio Nacional de Áreas Na-

turales Protegidas por el Estado (Sernanp), ingresar 
a lagunas de origen glaciar puede generar cuadros 
severos de hipotermia, problemas cardiovasculares 
y exposición a bacterias desconocidas, debido a las 

agua, como lagunas y ríos, cuyos procesos biológicos 
pueden verse afectados. Eso es lo más lamentable”, 
cuestionó. 

OPERADORES TURÍSTICOS Y GUÍAS
 Y SU PREVENTIVO
Ante este escenario, las autoridades exhortaron a 

operadores turísticos y guías de montaña a reforzar 
su rol preventivo y orientar correctamente a los vi-
sitantes, recordando que está prohibido ingresar a 
las aguas de las lagunas del parque. Subrayaron, 
además, que el respeto a las normas de conservación 
es clave para proteger uno de los ecosistemas más 
frágiles y emblemáticos del país.

(Ronald Montoro Yopla)

bajas temperaturas y característi-
cas del ecosistema de altura. 

ZONAS CALIFICADAS 
COMO INTANGIBLES
Estas áreas, además, forman 

parte de zonas calificadas como 
intangibles, por lo que cualquier 
alteración afecta su equilibrio na-
tural.

El especialista del Parque Na-
cional Huascarán, Selwyn Val-
verde, precisó que estos casos ya 
suman más de una veintena. “Lo 
que está en redes ya tiene varios 
casos. 

Las personas que llegan a la la-
guna, en su afán de aventura, se 
meten al agua desconociendo que 
la cabecera de cuenca es una zona 
intangible”, expresó. 

IMPACTO A LA 
BIODIVERSIDAD
El funcionario resaltó, asimis-

mo, que la conducta de los turistas 
también impacta directamente la 
biodiversidad de la Cordi-
llera Blanca. 

“Tenemos identifica-
das más de 30 especies 
asociadas a cuerpos de 

Turistas ingresan a lagunas del Huascarán pese 
a prohibición y ponen en riesgo el ecosistema
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Áncash: siete municipalidades 
distritales no superan el 7 % de 

ejecución presupuestal

Una de estas entidades 
apenas registra el 2.8 % de 
gasto público cuando falta 
menos de un mes para cul-
minar el 2025 

Siete municipalidades distritales de la re-
gión Áncash no superan el 7 % de ejecución 
presupuestal en proyectos de inversión pú-
blica a menos de un mes de finalizar el año 
2025, de acuerdo con el portal de Transferen-
cia Económica del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF).

Según una consulta realizada por RSD, las 
comunas con menor nivel de ejecución son 
Huacllán (2.8 %), Canis (2.9 %), Tapacocha 
(3.8 %), Huata (4.0 %), Eleazar Guzmán Ba-
rrón (5.0 %), Succha (6.3 %) y Coris (6.3 %).

De este grupo, la Municipalidad Distri-
tal de Eleazar Guzmán Barrón registra el 
mayor presupuesto institucional modifica-
do (PIM), con 18 millones 896 mil soles; sin 
embargo, a la fecha solo ha ejecutado 952 
mil 855 soles.

En contraste, las municipalidades de 
Huallanca y Santa presentan los mayores 
niveles de gasto público en la región, con 
una ejecución del 90.8 % (8 millones de 
soles) y 85.8 % (12 millones de soles), res-
pectivamente. 

Vale indicar que este año las entidades 
ediles de Áncash, tanto provinciales como 
distritales, recibieron un total de 3120 mi-
llones de soles y, a la fecha, han ejecutado 
el 51.9 % de ese presupuesto. 

(V.Z. – RSD Noticias). 

Áncash: agricultores recibirán hasta S/1000 
por hectárea perdida por daños climáticos

Indemnización es auto-
mática y sin trámites pre-
vios; beneficio cubre cultivos 
afectados durante campa-
ña agrícola 2025-2026, in-
forma Midagri 

Los pequeños agricultores afectados por 
daños en sus cultivos debido a fenómenos 
climáticos podrán acceder a indemnizacio-
nes de hasta 1000 soles por hectárea bajo el 
Seguro Agrícola (SAC) correspondiente a la 
campaña 2025-2026, informó el Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri).

INCREMENTO
Este monto representa un incremento res-

pecto a los 800 soles establecidos en la cam-
paña anterior y se aplicará a sembríos perju-
dicados por lluvias intensas, heladas, sequías, 
granizo, plagas u otros eventos que pongan 
en riesgo la producción familiar.

FINANCIADO AL 100 % POR EL ESTADO
El beneficio es automático —financiado al 

100 % por el Estado— y alcan-
za a los 24 departamentos del 
país, entre ellos Áncash, donde 
se vienen reportando daños en 
zonas rurales por condiciones 
climáticas adversas.

Para acceder al seguro, los 
productores no deben reali-
zar trámites previos; basta 
con reportar el siniestro en la 
agencia agraria más cercana 
apenas ocurra el daño.

 La entidad recopila los 
datos básicos del agricultor 
y coordina la verificación en 
campo con la empresa asegu-
radora. Si se confirma la pérdi-
da, se autoriza el pago corres-
pondiente.

CULTIVOS PROTEGIDOS
Entre los cultivos protegi-

dos se encuentran papa, maíz, 
arroz, plátano, café, yuca, 
quinua y cacao, considerados clave para el 

CEL. 
943 691 833
930 490 221

abastecimiento alimentario y la economía 
local. 

En el caso de Áncash, la cobertura incluye 
zonas altoandinas donde las bajas tempe-
raturas, las lluvias y los incendios forestales 
vienen afectando a familias dedicadas a la 
agricultura de subsistencia.

El Midagri recordó que el seguro cubre 
tanto áreas de cultivo dañadas parcial-
mente como aquellas donde la pérdida es 
total. 

Además, recomendó reportar los hechos de 
inmediato, ya que la evaluación se realiza 
dentro de un plazo acotado para constatar 
los daños directamente en el terreno.

El sector señaló que la aplicación del SAC 
permitirá fortalecer la capacidad de recupe-
ración económica de los pequeños agriculto-
res y garantizar la continuidad de sus acti-
vidades productivas durante esta campaña. 
(W.C. – RSD Noticias).  
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Huari: Contraloría alerta irregularidades en obra 
de complejo deportivo en Chavín de Huántar

El órgano de control advirtió 
valorización con metrados no 
ejecutados, deficiencias técni-
cas, falta de seguridad y ausen-
cia de personal clave  

La Contraloría General de la República detectó pre-
suntas irregularidades en la ejecución de la obra de 
mejoramiento del complejo deportivo del caserío de 
Huaricocha, en el centro poblado de Huishin, ejecutado 
por la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar. 

MUNICIPALIDAD APROBÓ 
LA VALORIZACIÓN
Una de las principales observaciones es que la co-

muna aprobó la valorización correspondiente a oc-
tubre del 2025 pese a que esta fue elaborada con 
metrados no ejecutados. 

REPORTE FALSO DE CONTRATISTA
El contratista reportó como concluidas partidas 

referidas a base granular, encofrado, vaciado, fro-
tachado y curado de concreto en el área de circu-
lación por un monto superior a los 36 mil soles; sin 
embargo, durante la inspección física realizada el 13 
de noviembre se comprobó que dichos trabajos aún 
se encontraban en proceso. 

Esta situación podría ocasionar pagos por traba-
jos no realizados, favoreciendo indebidamente a la 
empresa contratista.

CONTRATISTA NO RESPETA 
EXPEDIENTE TÉCNICO
Asimismo, la comisión de control verificó que la 

obra no se viene ejecutando conforme a las especifi-
caciones del expediente técnico aprobado.

NO SE HAN PRESENTADO LOS ENSAYOS 
DE COMPACTACIÓN 
En el campo deportivo de grass sintético se detectó 

que el material utilizado como base granular pre-
senta partículas de mayor tamaño a las permitidas, 
incumpliendo la granulometría establecida, además 
de no haberse presentado los ensayos de compacta-
ción que certifiquen la densidad exigida.

 Estas deficiencias técnicas podrían generar un 
perjuicio económico a la entidad edil y comprometer 
la vida útil de la infraestructura deportiva.

INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD

 EN EL TRABAJO
De igual manera, se 

advirtió el incumplimien-
to de las normas de segu-
ridad y salud en el traba-
jo, al constatarse que los 
trabajadores no cuentan 

con equipos de protección personal completos y que 
no se ha implementado la señalización temporal de 
seguridad en las zonas de riesgo.

AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE
La Contraloría también advirtió la ausencia del 

personal clave del contratista y de la supervisión. 
Durante la inspección no se encontró al residente 

de obra ni a los especialistas en seguridad, salud ocu-
pacional y estructuras, pese a que su participación 
permanente está establecida en el contrato. 

ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS
El informe de control recomienda que el alcalde 

de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar, 
Oswaldo Montes Albornoz, adopte de manera inme-
diata las acciones preventivas y correctivas corres-
pondientes.

Cabe recordar que la obra cuenta con un presu-
puesto total de 4 millones 314 mil 934 soles y, a octu-
bre de 2025, registra un avance acumulado de 76.16 
%.      (Ronald Montoro Yopla). 
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MDI inaugura invernadero en Santa Casa

ECOROSA emprende culti-
vo de 34 mil rosas

Los gobiernos locales como la 
Municipalidad Distrital de Indepen-
dencia, cofinancian a los Agentes 
Económicos Organizados (AEO) a 
través de los procesos concursa-
bles de Procompite.La MDI tiene 
la posibilidad de asignar presu-
puesto para financiar los planes 
de negocios presentados por los 
AEOs que tienen destinado a pro-
yectos de inversión pública; los 
AEOs, son personas naturales or-
ganizadas y las personas jurídicas 
que se encuentran formalmente 
constituidas que tenga entre sus 

gracias al fondo concursable 
Procompite 2024” sostuvo el al-
calde Ladislao Cruz Villachica.

El gerente de Desarrollo Eco-
nómico Social, Rafael Valverde 
Ríos, dio cuenta que la Munici-
palidad de Independencia entre-
ga un moderno invernadero a la 
Asociación ECOROSA del centro 
poblado de Santa Casa, en don-
de se cuenta con más de 34,000 
plantas de rosas en una hePercy 
Olivera dijo que son rosas de ca-
lidad para exportación, con tallos 
de 50 a 90 cm de variedades 
premium como Explore, Vendela 
y Pink Floyd, entre otros.En la 
cordillera Negra no hay mucho 
recurso hídrico por lo que con 
el uso de geomembrana se ha 
construido un microreservorio de 
160 m3, garantizando agua para 
todo el año. Hay un inversión con 
retorno social de S/ 150,000.00. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

fines desarrollar actividad produc-
tiva o empresarial.

En este contexto la comuna ce-
leste viene impulsamos la agroex-
portación y el emprendimiento en 
esta jurisdicción, en Santa Casa 
al noroeste de Independencia 
(cordillera Negra) se ha sembra-
do 34 mil plantones de rosas or-
gánica en diversidad de tonos y 
aromas (rojas, rosadas, blancas, 
amarillas).

“Convertir nuestra tierra en una 
fuente de riqueza sostenible es 
una prioridad. Hoy, demostramos 
que con inversión estratégica y 
trabajo en equipo, la Cordillera 
Negra tiene un potencial enorme, 

Población de Macashca 
pide ayuda

100 hectáreas de culti-
vo se afectaron con las 
heladas

Los poblados circundantes 
a Huaraz e Independencia en 
la actualidad atraviesan seria 
situación al ver sus cultivos da-
ñados por la inclemencia de la 
naturaleza tras los bruscos cam-
bio del clima que han afectado 
muchas hectáreas de parcelas 

son sembríos diversos como 
trigo, maíz y papa que se han 
echado a perder.

Liulla de la Cruz, como au-
toridad local, dio cuenta que 
traslada la preocupación de 
sus compoblanos de Macash-
ca y dijo que el tema ha puesto 
en zozobra la seguridad ali-
mentaria de muchas familias 
que viven de su agricultura.“De 
no tener una ayuda urgente el 
impacto será mucho más fuer-
te toda vez que, el hombre del 
campo abastece de alimentos 
que produce la chacra y si no 
se tiene urgentes medidas 
para contrarrestar el hecho, 
se tendrá un gran impacto en 
la comunidad en general”. Dijo 
Santiago Lliulla. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

de papa, olluco, oca, siendo 
el más sensible las plantacio-
nes de maíz.Este hecho con-
voca a las autoridades guber-
namentales para la toma de 
decisiones y actuar de mane-
ra oportuna con las autorida-
des regionales y locales para 
brindar ayuda a los pequeños 
y medianos agricultores.

Ayer el alcalde del centro 
poblado de Macashca (Hua-

raz), Santiago Lliuya de la 
Cruz, fue uno de los primeros 
en dar a conocer su preocu-
pación y pidió urgente apoyo 
a las autoridades locales.Sos-
tuvo que el tema no es para 
menos ya que en su jurisdic-
ción hay una afectación por las 
heladas de por lo menos 100 
hectáreas aproximadamente, 

Elias Quiroz Aguirre flamante director de la DREA

Reemplaza en el cargo 
a Edver Paredes Milla

Como se recuerda la prime-
ra semana de diciembre actual, 
el ahora exdirector regional 
de Educación, Edver Paredes 
Milla, presentó su renuncia 
irrevocable al cargo por moti-
vos estrictamente personales y 

bios en el sector y en medio de 
cuestionamientos a la gestión 
educativa en casi todas las pro-
vincias de Ancash.

En un comunicado institucio-
nal, la entidad dio la bienvenida 
al nuevo funcionario, destacan-
do su compromiso de fortalecer 
la gestión educativa y trabajar 
de manera articulada con do-
centes, directores y la comu-
nidad educativa. Sin embargo, 
su llegada coincide con un es-
cenario marcado por denuncias 
recientes en UGEL y procesos 
de investigación en curso que 
ponen a prueba la transparen-
cia del sistema educativo regio-
nal. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

familiares, más aún por su deli-
cado estado de salud.

El pasado 03 de diciembre, 
Paredes Milla de antemano 
agradeció la confianza brindada 
por el gobernador regional de 
Áncash, Koki Noriega con quien 
trabajó durante varios meses en 
medio de cuestionamiento al ser 
el sector un estamento estatal 
con serios problemas a nivel na-
cional.Hoy la Dirección Regional 
de Educación de Áncash (DRE-
Áncash) oficializó la designa-
ción del Lic. Elías Giraldo Quiroz 
Aguirre, como nuevo Director 
Regional, un nombramiento que 
llega en un momento muy im-
portante para los diversos cam-

HUAYLAS: Fiscalía interviene municipalidad 
de Pamparomás por presunta corrupción

Las diligencias preli-
minares se realizaron 
tras una denuncia por 
presunto tráfico de 
influencias, colusión 
agravada y favoritis-
mo en la adjudicación 
de obras y servicios 

La Fiscalía Especializada 
en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Áncash inter-
vino ayer miércoles, la Muni-
cipalidad Distrital de Pampa-
romás (provincia de Huaylas), 

primo del alcalde, Jhony Milla 
Palmadera, a cambio de la ad-
judicación de obras y servicios. 

Como parte de las accio-
nes, el Ministerio Público viene 
solicitando y revisando la do-
cumentación correspondiente 
para determinar las presun-
tas responsabilidades en este 
caso, mientras continúan las 
investigaciones para esclare-
cer los hechos.

ALQUILER DE CAMIONE-
TA POR 80 MIL 500 SOLES

En su condición de provee-
dor, a Michael Paucar Durán 
se le han otorgado cuatro 
servicios de alquiler de una 
camioneta a la Municipalidad 
Distrital de Pamparomás por 
un total de 80 mil 500 soles. 
Las órdenes de servicio fue-
ron emitidas en los años 2024 
y 2025, según el registro del 
Organismo Especializado para 
las Contrataciones Públicas 
Eficientes (OECE). 

((Ronald Montoro Yopla)

donde realizó diligencias 
preliminares por presunto fa-
voritismo, tráfico de influen-
cias y colusión agravada. 

CAMIONETA A CAMBIO 
DE LA ADJUDICACIÓN 

DE 
OBRAS Y SERVICIOS
La intervención fiscal se 

efectuó tras una denuncia 
difundida en medios de co-
municación que involucra al 
empresario Michael Paucar 
Durán, quien presuntamen-
te cedió una camioneta al 
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5744 turistas visitaron atractivos turísticos 

del Parque Nacional Huascarán 
U l t a – P u n t a 

Olímpica y Llan-
ganuco fueron los 
más visitados du-
rante el feriado 
largo 

Bajo el lema 
“Deja huellas, no 
residuos”, se in-
sistió en que la 
mejor manera de 
disfrutar la natu-
raleza es cuidán-
dola

El Parque Nacional Huas-
carán registró un notable 
movimiento turístico du-

rante los cuatro días de fe-
riado largo, al recibir a 5744 
visitantes que disfrutaron 
de sus paisajes, lagunas y 
ecosistemas altoandinos.

LOS MÁS VISITADOS
Los sectores más concu-

rridos fueron Ulta (Punta 
Olímpica) y Llanganuco 
(laguna Chinancocha), dos 
de los destinos más emble-
máticos de la Cordillera 
Blanca.

ALTO VALOR NATURAL 
Y ESCÉNICO DEL PARQUE

Las autoridades desta-
caron que este flujo de visi-
tantes confirma el alto valor 
natural y escénico del par-
que, considerado uno de los 
principales refugios de bio-

diversidad del país por sus 
especies únicas y hábitats 
frágiles.

TURISMO RESPONSABLE
Asimismo, se recordó a 

los turistas la importancia 
de practicar un turismo res-
ponsable para mantener la 
integridad del área natural 
protegida. 

“DEJA HUELLAS, 
NO RESIDUOS”
Bajo el lema “Deja hue-

llas, no residuos”, se insistió 
en que la mejor manera de 
disfrutar la naturaleza es 
cuidándola, respetando los 
senderos, evitando dejar 
basura y protegiendo la 
vida silvestre. 

(Ronald Montoro Yopla).
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Huaraz: heladas arruinan 211 hectáreas de cultivos 

y golpea a familias de Independencia 
Temperaturas extremas 

devastan cultivos en inde-
pendencia
Municipalidad exige ur-

gente bono agrario para 
familias afectadas 
Brusco descenso térmi-

co daña plantaciones de 
papa, maíz y alfalfa en 
varios centros poblados

Un descenso brusco de temperatura dañó 211 
hectáreas de cultivos de papa, maíz y alfalfa en 
el distrito de Independencia, provincia de Hua-
raz, región Áncash.  

CENTROS POBLADOS AFECTADOS
La afectación se reportó en los centros poblados 

de Hualón, Chincay, Canshan, Paccha, Marian, 

Unchus, y Atipa-
yan. donde se cons-
tató la pérdida de 
áreas productivas, 
informó el Centro 
de Operaciones de 
Emergencia Re-
gional (COER) Án-
cash.

211 HECTÁREAS 
AFECTADAS

El mayor impac-
to se registró en 
Canshan, con 120 
hectáreas perjudi-
cadas de cultivos 
de papa y maíz. 

En Paccha se re-
portaron daños en 
42 hectáreas de 
sembríos de alfalfa 
y papa, mientras 
que en Chincay la 

afecta-
ción alcanzó 34 hectáreas. En el cen-
tro poblado de Hualón se reportaron 
15 hectáreas dañadas.

MEDIDAS DE APOYO
La Subgerencia de Gestión del Ries-

go de Desastres de la Municipalidad 
Distrital de Independencia indicó que 
se coordinan acciones con la Agencia 
Agraria de Huaraz para realizar una 
evaluación complementaria de daños 
y definir las medidas de apoyo al sec-
tor. 

Se han iniciado gestiones urgentes 
ante los sectores de Agricultura y Sa-
lud, con el fin de asegurar la imple-
mentación del Bono Agrario, una me-

dida clave para la recuperación económica de las 
familias afectadas.

RECUPERACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS
Entre los objetivos se encuentra establecer ne-

cesidades urgentes de los productores y deter-
minar mecanismos de recuperación de las áreas 
afectadas.

INDEMNIZACIONES DE HASTA 
1000 SOLES POR HECTÁREA 
Esta semana el Ministerio de Desarrollo Agra-

rio y Riego (Midagri) informó que los pequeños 
agricultores afectados por daños en sus cultivos 
debido a fenómenos climáticos podrán acceder a 
indemnizaciones de hasta 1000 soles por hectá-
rea bajo el Seguro Agrícola (SAC) correspondien-
te a la campaña 2025-2026. 

(Ronald Montoro Yopla).
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Se cae el estudio que defendía a herbicida 
señalado como cancerígeno: Perú sigue usando 

pesticidas tóxicos
El estudio científico, 

que había servido como 
base para la regulación 
agrícola, fue criticado 
por ocultar la partici-
pación de personal de 
Monsanto y la falta de 
estudios sobre carcino-
genicidad.

(Renzo Loza - larepublica.pe)
Después de 25 años de su publicación, 

uno de los estudios más influyentes que 
defendían la seguridad del glifosato, her-
bicida comercializado por Monsanto, fue 
finalmente retirado. 

El artículo, publicado en el año 2000 en 
Regulatory Toxicology and Pharmacology, 
sirvió durante décadas como soporte cien-
tífico para el cuidado agrícola, la cual res-
paldaba la idea de que este pesticida no 
representaba riesgos graves para la salud humana.

Sin embargo, el artículo ahora retractado expuso lo 
que numerosos investigadores habían advertido con in-
sistencia desde principios de los años 2000: conflictos de 
intereses graves, omisiones metodológicas y participación 
oculta de empleados de Monsanto en la redacción del do-
cumento. 

La revista explicó en su aviso de retractación que el es-
tudio presentaba “deficiencias graves”, entre ellas la falta 
de estudios de carcinogénica que ya estaban disponibles 
en la época, el ocultamiento del rol de personal de la em-
presa y la ausencia de transparencia sobre los beneficios 
económicos recibidos por los autores.

Elsevier, editorial de la revista con sede en Países Bajos, 
aseguró que inició el proceso de revisión “en cuanto el ac-
tual editor tuvo conocimiento de las preocupaciones sobre 
este artículo hace unos meses”, dijo a la AFP. El problema, 
sin embargo, es que las advertencias eran conocidas desde 
hace más de dos décadas.

En 2002, una carta firmada por una veintena de in-
vestigadores ya denunciaba “conflictos de intereses, falta 
de transparencia y ausencia de independencia editorial”, 
señalando directamente a Monsanto. 

Pese a ello, el artículo se mantuvo intacto y siguió siendo 
ampliamente citado por reguladores gubernamentales.

Monsanto y las dudas sobre la integridad científica
El tema salió a la luz en 2017, cuando se divulgaron do-

cumentos internos de Monsanto donde los empleados de la 

empresa habían participado en la redacción del estudio. 
Según la compañía, la participación fue mínima.

Monsanto reconoció que su personal colaboró con el ar-
tículo, pero afirmó que no llegó “al nivel necesario para 
reivindicar la autoría” y que dicha contribución había 
sido mencionada en los agradecimientos. 

Los documentos muestran que una científica agradeció 
a un “grupo de personas” por su “excelente trabajo” en 
ese estudio y en otro artículo relacionado, incluso obse-
quiándoles camisetas de Roundup, nombre de la marca 
del herbicida, en señal de agradecimiento.

Para varios expertos, esta retractación llega demasia-
do tarde. Naomi Oreskes, historiadora de la ciencia de la 
Universidad de Harvard, dijo estar “muy satisfecha” con 
la decisión, pero subrayó que la comunidad científica ne-
cesita “mejores mecanismos para identificar y retractar 
artículos fraudulentos”.

Lynn Goldman, de la Universidad George Washington y 
firmante de la carta de 2002, afirmó que los motivos de la 
retractación “coinciden perfectamente con lo que denun-
ciamos en su momento”. 

Otro referente científico, John Ioannidis, de la Univer-
sidad de Stanford, advirtió que este caso es solo la punta 
del iceberg: “Estoy seguro de que hay muchos artículos 
similares, escritos por personas distintas a sus autores de-
clarados y con conflictos de intereses no declarados”, dijo.

El debate sobre el glifosato continúa
El glifosato se popularizó en la década de 1970, pero su 

uso se expandió enormemente en los años 90, justo cuan-
do el estudio ahora retracta-
do se convirtió en un docu-
mento central para defender 
su seguridad. Su importancia 
fue tal que influyó en políti-
cas regulatorias en múltiples 
países.

Pese al retiro del artículo, 
Monsanto —adquirida pos-
teriormente por Bayer— ha 
reiterado que su producto 
no representa ningún riesgo 
grave para la salud. 

Sin embargo, desde 2015 la 
Agencia Internacional para 
la Investigación del Cáncer 
(IARC), perteneciente a la 
Organización Mundial de la 
Salud, clasifica al glifosato 
como “probable carcinóge-
no”. 

La etiqueta no implica 
certeza absoluta, pero sí su-
ficiente evidencia para jus-
tificar regulaciones estrictas. 
Por ello, varios países han 
limitado o reducido su uso.

Para Nathan Donley, científico del Centro para la Di-
versidad Biológica, el estudio retractado probablemente 
no alterará la postura de la Agencia de Protección Am-
biental de Estados Unidos (EPA), que durante el gobierno 
de Donald Trump adoptó una posición considerada proin-
dustrial. Sin embargo, Donley señala que la noticia sí po-
dría influir en los reguladores europeos, donde el debate 
sobre el glifosato sigue siendo más estricto.

Todo este caso expone un grave problema sobre la 
enorme influencia que pueden tener estudios científicos 
con conflictos de interés ocultos en regulaciones de salud 
pública que afectan a millones de personas.

¿Y qué ocurre en Perú?
En nuestro país persiste un problema aún más urgente: 

el uso extensivo de pesticidas altamente peligrosos, mu-
chos de ellos prohibidos en la Unión Europea por sus im-
pactos en la salud y el ambiente.

Perú mantiene registros indefinidos para numerosos 
pesticidas, lo que implica que pueden seguir vendiéndose 
sin pasar por procesos modernos de reevaluación toxico-
lógica.

 Syngenta, empresa dedicada a la tecnología agrícola, 
tiene 42 pesticidas prohibidos en Europa que siguen regis-
trados en Perú, algunos de ellos asociados a intoxicaciones 
graves, impactos en el sistema nervioso y daños a largo 
plazo en órganos vitales, según un reportaje realizado por 
Salud con Lupa.

Luis Gomero, presidente del Consorcio Agroecológico 
Peruano, advirtió que esta situación representa un pro-
blema estructural para la salud pública. 

“Estamos hablando de pesticidas que en otros países 
han sido prohibidos por su peligrosidad, pero que aquí 
siguen vendiéndose sin control adecuado”, señaló a la re-
vista Caretas. 

Para Gomero, la exposición constante de agricultores y 
comunidades rurales incrementa el riesgo de enfermeda-
des crónicas, intoxicaciones agudas y afectaciones que no 
siempre son diagnosticadas a tiempo.

“En el 2015 la Organización Mundial de la Salud lo cata-
logó como un potencial cancerígeno. Desde entonces se ha 
empezado a cuestionar su uso a nivel internacional. Cada 
vez hay más evidencias de los daños a nuestras chacras 
y a actividades biológicas en el manejo de las unidades 
productivas”, sostuvo.

A ello se suma la persistencia de sustancias clasificadas 
como altamente tóxicas, como el paraquat, prohibido 
en más de 50 países debido a su letalidad incluso en pe-
queñas dosis, o la atrazina, restringida en Europa por su 
impacto en el sistema endocrino y su capacidad de conta-
minar fuentes de agua. Sin embargo, ambas siguen circu-
lando en el país sin un sistema de control efectivo.

Por lo tanto, es necesario reforzar los estudios que 
acompañan a la labor agrícola, la transparencia y la in-
dependencia en la evaluación de todo tipo de sustancias 
químicas usadas, ya que son la clave en la alimentación 
todo el planeta. 
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Para el 2 de enero está pactado el inicio de la 
pretemporada de Universitario, todo con la idea 
de empezar el año 2026 de la mejor manera en la 
Liga1 Te Apuesto.

De cara a la próxima campaña, Universitario de 
Deportes tendrá nueva indumentaria y justamente 
este miércoles la tienda crema presentó la que será 
su nueva camiseta. 

Los cremas compartieron imágenes de la vesti-
menta por medio de sus redes sociales oficiales y 
página web.

“Ser crema es tener historia. Presentamos la nue-
va camiseta del tricampeón. 

Hecha para que la historia se siga pintando de 
crema”, es lo que indica Universitario, por ejemplo, 
en Instagram y X.

La nueva camiseta de Univer-
sitario

para el 2026
La publicación de parte de la 

‘U’ fue acompañada de Jairo 
Concha, quien luce la camiseta 
merengue. El 2026 será su ter-
cer año como jugador en Ate.

Posteriormente, en el conjun-
to de Odriozola dieron más de-
talles respecto a la indumenta-
ria que lucirá su primer equipo.

‘Vive la historia crema, 
de crema’
“Bajo el concepto ‘Vive la 

historia crema, de crema’, esta 
camiseta proyecta 
con orgullo el pre-
sente que el club 
está construyendo. 

Con tres títulos 
consecutivos, Uni-
versitario reafirma 
que la historia no 
solo se escribe: se 
defiende y se vive 
cada fin de sema-
na”, manifestaron.

Luego, agregaron que “el diseño 
mantiene el clásico color crema, con 
toques guinda que resaltan en el cue-
llo, mangas y detalles. 

El escudo va acompañado del par-
che dorado de campeón nacional, 
símbolo de los logros recientes. Sobre 
la tela, una textura sutil con múltiples 
letras ‘U’ recorre la camiseta, como 
huellas de una historia que sigue cre-
ciendo”.

¿Cuánto cuesta la nueva camiseta 

“Ser crema es tener historia”: Universitario 
presentó su nueva camiseta para la temporada 2026

En Universitario sorprendieron con un novedoso diseño para su camiseta 2026 
hacia la Liga1 y Copa Libertadores.

de Universitario para el 2026?
A continuacion, te presentamos el precio de la 

nueva camiseta de Universitario de Deportes, la 
cual será usada en la campaña 2026 de Liga1 y 
Copa Libertadores (fase de grupos).

·         S/ 299 – Camiseta hombre adulto 
versión jugador
·         S/ 229 – Camiseta hombre adulto 
versión estadio
·         S/ 229 – Camiseta mujer adulto
·         S/ 229 – Camiseta arquero
·         S/ 179 – Camiseta niños
·         S/ 149 – Camiseta infante


